
Solicitar un visado de estudiante en España implica poner atención a detalles muy concretos. El seguro médico no es un
trámite accesorio. Pesa tanto en la decisión como la carta de admisión o el certificado de fondos. He visto expedientes
impecables venirse abajo por una palabra en la póliza: copagos. También he visto visados salir en una semana porque el
seguro estaba de manera perfecta alineado con lo que solicita el consulado.

A continuación, ordeno lo esencial para que tu seguro cumpla, no dé sorpresas y te sirva de verdad durante tu estancia.
Hablo desde la práctica, con casos de consulados de Madrid, Barcelona y múltiples oficinas en América Latina, donde los
matices cambian pero el fondo es el mismo.

Lo que de veras miran al valorar tu seguro

Para el visado nacional de estudios, el criterio común en los consulados es que el seguro sea equivalente a la cobertura
del sistema público de salud español. Traducido a requisitos concretos, acostumbran a buscar Seguro médico obligatorio
para visado de estudiante 4 aspectos:

Primero, que cubra atención primaria, especialistas, emergencias, hospitalización, cirugía y pruebas diagnósticas sin
límites por acto médico. Segundo, que esté libre de copagos y franquicias. Tercero, que no tenga periodos de falta, o sea,
que puedas utilizar todas las posibilidades desde el primer día. Cuarto, que sea válido en todo el territorio de España
durante todo el periodo de tu estancia.

Muchos consulados agregan la repatriación en el caso de fallecimiento. No todos la exigen para el visado nacional de
larga duración, pero más de uno la pide por escrito. En cambio, para estancias cortas tipo Schengen el requisito de
repatriación sí es estándar.

Estancia corta Schengen o visado nacional de estudios: no confundir

Si vienes a un curso de menos de 90 días, entras en el campo Schengen. Entonces basta con un seguro de viaje que cubra
gastos médicos de urgencia en la zona Schengen por por lo menos 30.000 euros, con repatriación sanitaria y sin
exclusiones por pandemia. Este seguro es temporal, de uso para urgencias, y no hace falta que cubra medicina general,
seguimiento ni hospitalización planeada.

Para el visado nacional de estudios, que es el que se solicita para estancias superiores a noventa días, el estándar sube. Se
espera una póliza de salud completa, al nivel de un seguro privado de España. Los seguros de viaje, incluso los costosos,
no sirven en un caso así. Tampoco bastan pólizas internacionales que solo cubren urgencia y estabilización.

Qué significa “equivalente al sistema público”
La Sanidad pública en España cubre la asistencia ambulatoria y hospitalaria sin facturas por acto, con acceso a todas y
cada una de las especialidades médicas, pruebas diagnósticas, intervenciones, salud mental y hospitalización. Por eso, en
el momento en que un consulado habla de equivalencia, espera:

Atención primaria y medicina general, con libre elección en el cuadro médico.
Especialistas como ginecología, traumatología, cardiología, dermatología, oftalmología y psiquiatría, entre otras
muchas.
Urgencias veinticuatro horas en hospitales y centros concertados.
Hospitalización y cirugía sin topes económicos ni copagos.
Pruebas como resonancias, TAC, analíticas avanzadas y fisioterapia cuando esté prescrita.

No se exige odontología general ni óptica más allá de urgencias, si bien si tu póliza lo incluye, mejor.

Copagos y carencias: los dos filtros que más deniegan

La trampa más usual son productos “para estudiantes” que dismuyen precio imponiendo copagos por visita, por
emergencias o por cada prueba. También abundan pólizas con carencias, normalmente de 3 a 6 meses, para cirugía,
hospitalización, embarazo y pruebas avanzadas. En un visado, los dos puntos acostumbran a ser motivo de rechazo.
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Si tu póliza tiene la oración “sin copagos” y “sin periodos de carencia” en el certificado, llevas mucho ganado. Si además
la aseguradora emite un documento concreto para visados, aún mejor. Resulta conveniente solicitar que lo redacten en
español, con tus datos completos, datas exactas de cobertura y la mención a valía en España.

Duración, validez territorial y quién debe emitir la póliza

La cobertura debe englobar desde el día de entrada previsto hasta el final del primer curso, por norma general 12 meses.
Algunos consulados aceptan pólizas de 10 u 11 meses si el programa es más corto y lo acreditas. Si vas por un par de
años, puedes contratar un año y presentar el compromiso de renovación. Lo vital es que el periodo no deje huecos.

La valía territorial debe ser España. Muchos seguros internacionales dicen “cobertura mundial, salvo tu país de origen”.
Acostumbran a funcionar, mas a los consulados les da más confianza una compañía aseguradora autorizada para operar
en España, con cuadro médico local y teléfonos nacionales. Mapfre, Adeslas, Sanitas, DKV, Asisa, Axa y Aegon, entre
otras, ofrecen productos específicos sin copagos ni carencias para estudiantes extranjeros.

Casos conforme tu nacionalidad o situación

Estudiantes de la Unión Europea. Con una Tarjeta Sanitaria Europea vigente, puedes pedir la estancia sin contratar un
seguro privado, siempre y cuando tu TE acredita atención en España durante tu periodo de estudios. Hay consulados que
igualmente aconsejan un complemento privado por rapidez de acceso, mas no lo demandan si la TE es válida y abarca
todo el periodo.

Becarios con pólizas institucionales. Algunos programas, como Erasmus Mundus o becas de agencias estatales, incluyen
un seguro de salud que cumple. Aun así, revisa la letra pequeña. He visto pólizas de becas cubrir emergencias y
repatriación, pero no hospitalización programada. En esa situación, el consulado solicita un complemento.

No comunitarios sin derecho a sanidad pública. En el primer visado, la opción realista es un seguro privado apto. Más
adelante, una vez censado, puedes explorar el Convenio Especial de la Seguridad Social, que cuesta en torno a 60 euros
al mes para menores de sesenta y cinco. En un corto plazo no suele servir para solicitar el visado en origen, ya que
demanda residencia anterior en España. Para renovaciones, ciertas oficinas de extranjería aceptan el Acuerdo Especial,
otras piden sostener el seguro privado. Resulta conveniente consultar en la provincia donde tramitarás la renovación.

Precios realistas y de qué manera leer una cotización

Para estudiantes menores de 30 años, la prima anual sin copagos y sin carencias se mueve entre 300 y seiscientos euros,
según empresa de seguros, provincia y coberturas extra. Desde 30, la horquilla sube, con casos de setecientos a mil
doscientos euros. No te fíes solo del precio. Pide siempre:



Certificado de aptitud para visado con datas exactas.
Condiciones particulares, donde debe figurar sin copagos y sin carencias.
Cuadro médico en tu urbe de destino, con por lo menos un hospital grande y varias clínicas de urgencias.
Política de reembolso si te rechazan el visado. Muchas compañías devuelven el 80 a 100 por ciento si entregas la
resolución de denegación y el seguro no ha sido usado.

Un detalle útil: algunas compañías permiten abonar en mensualidades, mas el consulado acostumbra a solicitar
justificante de pago total del periodo contratado. Cuando sea así, liquida el año de antemano y guarda el recibo.

Documentación que acostumbran a solicitar para el seguro en el expediente

No es suficiente con una tarjeta digital. Lo frecuente es presentar el certificado de cobertura, las condiciones y el recibo.
Si tu documentación está en inglés, muchas oficinas la aceptan, mas en América Latina a menudo solicitan español.
Cerciórate de que se ve tu nombre completo como en el pasaporte, número de pasaporte, domicilio en España si ya lo
tienes, fechas de comienzo y fin, y el sello o firma de la compañía.

Algunas oficinas solicitan además un breve resumen de coberturas que miente expresamente atención primaria,
especialistas, emergencias, hospitalización y ausencia de copagos y faltas. Si el certificado no lo especifica, pide una
carta auxiliar. Te la preparan en 24 a setenta y dos horas.

Errores típicos que provocan un “no” evitable

Contratar un seguro de viaje con 30.000 euros de cobertura pensando que sirve para el visado nacional de estudios.
Presentar una póliza con copagos pequeños, por poner un ejemplo 5 euros por consulta, que a ojos del consulado
inutiliza la equivalencia con el sistema público.
Aceptar periodos de carencia sin leer, como 6 meses para hospitalización, que el consulado detecta de inmediato.
No hacer coincidir la vigencia del seguro con la del visado, dejando huecos entre fechas.
Adjuntar solo un certificado genérico sin las condiciones ni el recibo de pago completo.

Características opcionales que valen la pena
Cobertura de salud mental con sesiones de psicología clínica. Ciertas pólizas limitan a diez sesiones, otras amplían
a veinte. En la práctica, marca diferencia.
Repatriación y traslado de restos, más acompañante en caso de hospitalización prolongada.
Seguro de accidentes, útil si haces deporte universitario. Acostumbra a incorporar capital por invalidez o
fallecimiento.
Embarazo con seguimiento y parto. No siempre y en todo momento lo necesitas, pero si está contemplado desde el
primero de los días te ahorra discusiones.
Cobertura fuera de España para viajes cortos dentro de la UE, cuando menos 90 días por año.

Renovar, mudar o pedir reembolso



Si te rechazan el visado, solicita a la compañía aseguradora el reembolso. La mayoría lo otorga si no ha habido siniestros.
Te van a pedir la resolución de denegación y el certificado original. Si te lo aprueban y cambias de fechas de viaje, en
lugar de reembolso, muchas compañías dejan mover el inicio de cobertura hasta 6 meses.

Para la renovación de tu estancia por estudios en España, extranjería vuelve a solicitar que dispongas de seguro de salud.
Si el tuyo es anual y renovable, la compañía acostumbra a producir un certificado de continuidad sin carencias ni
copagos. Si deseas mudar de empresa de seguros, revisa que la nueva no te imponga faltas en el segundo año. Algunas
levantan carencias si pruebas cobertura anterior ininterrumpida.

Dos anécdotas de mostrador

Andrea, veinticuatro años, llegó con una póliza internacional excelente para urgencias, 500.000 dólares estadounidenses
de encuentre global y repatriación. El consulado de Bogotá la rechazó por el hecho de que no cubría hospitalización
programada ni atención primaria. Cambió a una póliza de España sin copagos, presentó el nuevo certificado y el visado
salió en 8 días.

Rafael, 31, contrató un seguro asequible con copago de 2 euros por visita. Pensó que tan poco no importaría. En Urbe de
México se lo tumbaron. La solución fue solicitar a la misma compañía aseguradora un upgrade al plan sin copagos, más
una carta donde constaba “sin periodos de carencia”. Con eso bastó, mas perdió 3 semanas.

Embarazo, salud mental, deportes y preexistencias: los casos de borde

Embarazo. Muchas pólizas privadas aplican carencia de 6 a 10 meses para parto y hospitalización por maternidad. Como
en visado no pueden existir faltas, busca un plan que incluya seguimiento Seguro médico obligatorio para visado de
estudiante en España y parto desde el primer día, o cuando menos que documente la ausencia de carencias. Si ya estás
embarazada, declara la situación y pide por escrito que no se excluya. Algunas compañías aseguradoras admiten
embarazo en curso sin carencias pagando una prima algo mayor.

Salud mental. La equivalencia con el sistema público implica psiquiatría. La psicología clínica no siempre y en toda
circunstancia está expresamente recogida, pero múltiples consulados aceptan planes que incluyen psiquiatría y limitan
psicología a sesiones con copago cero. Comprueba que no figure “excluida salvo urgencia”.

Deportes universitarios. El seguro de salud suele cubrir lesiones, pruebas y cirugía derivada de actividad recreativa no
profesional. Si compites de manera federada, pregunta por exclusiones de alto peligro, como escalada, rugby o artes
marciales. Puedes incorporar un complemento de accidentes si tu club lo demanda.

Enfermedades preexistentes. La ley deja a las empresas de seguros excluir o someter a declaración las preexistencias. En
la práctica, muchos planes para estudiantes admiten sin cuestionarios médicos si eres menor de treinta y cinco. Si te
solicitan cuestionario, responde con honestidad. Lo que nunca debe aparecer es exclusión de hospitalización por
nosologías conocidas, pues choca con la equivalencia exigida. Si te excluyen algo relevante, busca otra compañía.

COVID y pandemias. Hoy prácticamente todas las pólizas ya incluyen atención por COVID y vacunas financiadas en el
circuito público cuando corresponda. Aun así, pide que el certificado no contenga exclusiones por pandemia, por si el
consulado examina ese punto.

Cómo seleccionar en 20 minutos sin perder el criterio
Empieza por la universidad o escuela. Muchas tienen acuerdos con compañías aseguradoras que conocen el trámite de
visado. Equipara esa opción con dos ofertas directas de compañías que operan en España. No te obsesiones con
deducibles por el hecho de que no deben existir. Fíjate en el cuadro médico en tu urbe. En la capital de España y
Barcelona hay decenas y decenas de centros, pero si estudias en Salamanca, Granada o Vigo, asegúrate de tener al menos
un centro de salud grande y varios centros de especialidades cerca del campus.

Pide por adelantado el certificado concreto para visado, en español, con tu número de pasaporte y las frases clave:
cobertura en España, sin copagos, sin faltas, atención primaria, especialistas, emergencias y hospitalización. Solicita que
incluyan la data de comienzo y fin y, de ser posible, la mención a repatriación. Descarga también las condiciones
particulares. Imprime todo y guarda copia digital.

Si ofreces pago mensual, confirma si el consulado demanda pago anual íntegro. Si la contestación es sí, liquida el año y
conserva el recibo. Negocia la cláusula de reembolso por denegación del visado ya antes de abonar, a fin de que conste
por escrito.
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Por qué resulta conveniente un seguro de España frente a uno internacional

He visto pólizas internacionales muy completas que al final funcionan bien. Sin embargo, un seguro español te da 3
ventajas prácticas. Uno, el consulado reconoce la marca y apenas hace preguntas. Dos, el circuito asistencial es más
directo, pides cita por la app y te atienden como a cualquier asegurado local. Tres, la documentación llega lista para el
visado, con los términos exactos que buscan los funcionarios.

Si ya cuentas con un seguro internacional corporativo o familiar, no lo descartes de entrada. Revisa si puede emitir un
certificado que refleje meridianamente ausencia de copagos y carencias y cobertura de hospitalización y especialistas en
España. Si no, añade un plan local básico sin copagos como respaldo.

Un cierre útil para no tropezar

El seguro médico obligatorio para visado de estudiante extranjero en España no se decide por marketing, se decide por
dos líneas en un certificado. Si tu póliza dice sin copagos y sin faltas, que cubre primaria, especialistas, urgencias y
hospitalización en España durante toda tu estancia, el consulado tiene poco margen para dudar. El resto, desde
repatriación hasta sicología, suma puntos y te aporta calma.

Si necesitas una guía rápida: asegúrate de que tu seguro para visa de estudiantes en España sea emitido por una compañía
que opere en España, confirme equivalencia con el sistema público, incluya cartas en castellano y tenga cuadro médico
próximo a tu campus. Pide reembolso por denegación por escrito, ajusta fechas al calendario académico, y guárdate un
resguardo de pago anual. Es un trámite, sí, pero bien armado te quita un peso de encima ya antes de subirte al avión.

Y si aparece una oferta demasiado barata para ser cierta, lee la línea que acostumbra a ocultar la trampa. Si dice copagos
o faltas, no te va a servir. Mejor invertir un tanto más hoy que perder semanas de espera mañana. Con criterio, este paso
se soluciona en una tarde y te deja el camino despejado para lo importante, estudiar y aprovechar tu estancia en España.


